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Q N Diego Eñcban de Ar^c y Áftcté * Ca^ 
YAIICCO del Orden de Alcantará^Gorrégidoíj 
y Superintendente Gcncrál de todas las Reo-
tas Reales > y ¡Ser vicios de Milloiícs de i a 
Ciudad de Segovia , fu Tierra, y Provin

cia, por fu Magcftad : Hago fa^er á las Jtiftkias db 
ÍI3 03íiA üMtq O J i l fUfí ibUfít iO '-0 : n Y ? 0'A fcp- O fifi Vi i j } . l 
y a fus Efcrivanos de Áyuntártiiefttó y lencas j y ¿ 
quien toqueioacjüicoojcenidoy coraóíú Mageftad (que 
Dios guarde) poí Decreto de diez de Ñovietfíbfc de d 
año páflTado de mil feteciétitos y quatro, y orttañ de ei 
Illuftfifsimo Señor Conde de la Eftrella , fu PréBdénc« 
de tíazienda, fué férvido reíblver > y áplÍGar, por el tét* 
ftiino de va ano > páralos precifos gáftos de la Guerra, 
\ ñ cinco por ciento > de {odois losgagcs deMiniftrpsjjr 
demás pcríonáás >'cjuc ]pof fu émpliéó ^ ü en otra forma 
gozan •> y perciben fueldos gages > fáUirios de la Real 
haztónda | y de todos los cjúe ticncti fakHó$ por ratoft 
de oficio tú el goviernó Solideo de todas lásGiüdádcs, 
Villas j y Lúgafes > corno fort Corregi(|cJrcs , Tertiémcsi 
Alguaziles Madres > Regidores y Efcrivanos de ÁyUn-
tamicn£o> Contadores de Rentas, Procuradores , Ré-
ceptortt > Éfcrivános de ti Nutoeró > y los de Provincia^ 
feanyó no jpmprios los Decios, regüiado el cindó por 
ciento , por ladáfttidad icnqué éftüviéren arrendados, & 
fe tuvieren acoftumbrado arrendar : Y áfsin^ifmo vñ 
cinco por ciento de todas las Rentas de alcavalas , ter
ciad * cientos, fervicio ordinario, y derriás cjué tjual-
quier forma cñiivicren apartadas de el Rcál Patrimo
nio por Vckita ,donaciOI1i y ó tolerancia; eiicargaiidc^ 
<jue con la ínayor brevedad paffc a ta avcriguacidii éé 
dichas Rentas cnagenadas i juftificandd lo qaé rinden 
en cada vn aáó a los dueños de éllás, yá fea én adrni-
iiiftraeion > o en arfertdanúento * hatieadofe dkHá ave
riguación por los árrendamieacos anuales * y valores 

que 



que huviercn tcníJo eil adminiftracion eii el ano de ttiit 
íttecientos y tres, defpachando las ordenes convenien
tes , con los mas cftrechos términos, y apercibimientos^ 
que fncréñ neceflário's , á fin de que los dueños de ellas» 
fus Adminiftradores , Contadores > ó Eíerifgnos dén-las 
certificaciones juradas ,ó ceftimonios que íean necefla-

'i¡os 3para que fe pueda remitir la relación vniverfal de 
el valtír de todo, como de dicha Carta orden cohíía, fu 

cfceha de doze ebe dicho mes > y año > de que el pqeísnpe 
Efcrivano da fee , y en fu cumplimiento proveí Auto en 
ijuinze de ¿1 /para que Don Francifco Manuel Gómez 
¿ e Campo > Contador de láíSuperintendenda dcMil lp-
des ^y^dc el Comercio de cfta.Ciüdad , fcii quieactífé 
por Ettcabeeamicnto las alcavajas, qüatro medios por 
ciento i y tercias, de ella , y fu Provincia, dieífc certifi
cación de todas las Rentas, que en ella eftavan cnago-
nadas de el Real Patrimonio, la qual dicten catorzc de 
cíle. prefente mc í , y a ñ o , y por ella confta, que en . * 

cftán cnagenadas las •:• > 
Y para que fe guarde > cumpla, y exo-

cute la dicha orden de fu Magcftad ^ y fe fepa el valot 
que dicha ticnent 
mando á dichas JufticiaSjEfcrivanos de Ayuntamíentcf, 
y Rentas , den teftimonio de el valor que ha tenido por 
los encabezamientos acuates, ó los valores que huvíe-
ren tenido en adminiftracioñ el referido año de mil fetC)* 
-cientos y tres , como fe rehere en la cicada orden ^ y a 
qué dueños fe pagan dichas rentas enagenadas : Y en las 
Villas > y Lugares adonde eftuvieren enagenadas dichas 
tercias Reales, para juftificacion de fu valor, remitida 
las tazmías de el dicho año de mil fetecientos y tres , ó 
teftimonio , y traslado de ellas, fignado de Efcrivano , y 
en manera que haga fee : Y afsimifmo teftimonio de 
los diches falarioi, que en 
gozaren por-la Real hazienda , ó por razón de el govicf-
no Pelkico , como va expreífado, arreglandofe en te* 
do, y por todo á efta orden > poniéndolos dichos refti* 
monios, autos, y diligencias, á concinuacion de ella> 



y poniéndolo en el Oficio ¿c el prcfcntc Efcrivanó > den
tro de ocho dias de el entrego de ella , pena de cieadu^ 
cados > aplicados para gaftos de Eílrados de los Señores 
de elConfejode Hazienda j que afsi lo tengo proveído 
por mi Auto de catorzc de cite prefente mes, y ano , y 
darán recibo de efte dcfpacho al pie de el que lleva el 
Veredero, para que conílc el dia de el entrego; y lo 
cumplan, por convenir al férvido de fu Magcítad , y 
execucion de fu Real D^treto. Fe^ho en Segovia á 

dias de el mes de de el ano 
de mil fetecicntos y cinco» Don Diego Eflehn Je dr^t 

f ót fu mandada, 
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